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jyfcTÍCÜlO DE OFICIO. 

£1 Rey 72ue"5íro j|p|^r j e ha servido expedir el decreto 
siguien. e: 

Por la ley i.* del título l a , libro 12 de íaTñovisirría Re
copilación está mandado que ro se hagan juntas, ligas ni o-
ti-as parcialidades en perjuicio del bien público, común sosie
go y tranquihdad. Esto mismo se mandó g u a r d 3 t < ¿ - b a x o de 
graves penas en otras leyes del reyno por los tiiucho.s males 
que de tales juntas se podían seguir, compuestas comunmente 
de gentes ociosas y de estragada vida. Este antiguo mal no 
solamente ha llegado hasta estos días, sino que en ellos ha 
sido el origen de las convulsiones políticas que han afligido 
á muc;hos reynos de Europa, y desgra( i idamente h) cundi
do también por este, que se l^^^|eservado de ran funes
to mal por medio de las sabú^^^^fc^ establecimientos coa 
gue se había gobernado hasta l^^^Hb invasión de los fran-

esperan recuerde á S. M . los grandes castigos que e x i g e 
la sc»4uridad de su trono. = L . B . L . M . = L a Condesa 
de Mol ina viuda. = Juan F e r n a n d e z Serrano. = Manuel 
Adsada.:^: Juan José Cepeda, zr Bernardo F e r n a n d e z - d é 
V i l l e g a s . = Diego de V e r a . = José Sánz. 

Solo desea la Nación que se castigue á los traydores 
republicanos; y á los afrancesados que v iven e.ntre n o 
sotros, insolentes é impunes... 

, ruego á V . otro tavor que el que incline el á -
n irao'de l R e y á que (ú no premia a los patriotas p o r 
ser im"jlosible) imprima el sello del castígo en el h o r r i -
Me rostro de todos, todos los malvados que querían des
tronarle yjDerdernos: y que los afrancesados no se vuel 
van á p o n * al par dc los buenos patrictas. 

í íyestra situación exige grandes y p r o n t o s castigos. B , 
L . M ? d e V . = José Joaquin Gonzá lez de la C r u z . 


